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Resolución Jefatural
Nº129-2018-SENACE/JEF

Lima, 14 de agosto de 2018.  

VISTOS: El Informe Nº 00050-2018-SENACE-GG/OTI, emitido por la Oficina de 
Tecnologías de la Información; y el Informe N° 00074-2018-SENACE/GG-OAJ, de la 
Oficina de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO: 

Que, mediante la Ley N° 29968 se crea el Servicio Nacional de Certificación 
Ambiental para las Inversiones Sostenibles - Senace como organismo público técnico 
especializado, con autonomía técnica y personería jurídica de derecho público interno, 
adscrito al Ministerio del Ambiente;

Que, el artículo II del Título Preliminar de la Ley N° 29158, Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo, establece que en virtud del principio de servicio al ciudadano, las 
entidades del Poder Ejecutivo están al servicio de las personas y de la sociedad, y 
actúan en función de sus necesidades, así como del interés general de la nación, 
asegurando que su actividad se realice, entre otros, con arreglo a la eficiencia y la 
gestión que deben realizarse optimizando la utilización de los recursos disponibles, 
procurando la innovación y mejoramiento continuo; 

   
Que, a través del artículo 1° del Decreto Supremo N° 051-2018-PCM, se crea el 

Portal de Software Público Peruano (PSPP), como plataforma oficial que facilita el 
acceso a Software Público Peruano, que las entidades de la Administración Pública 
están en condiciones de compartir bajo licencias libres o abiertas que permitan (i) usarlo 
o ejecutarlo, (ii) copiarlo o reproducirlo, (iii) acceder al código fuente, código objeto, 
documentación técnica y manuales de uso, (iv) modificarlo o transformarlo en forma 
colaborativa, y (v) distribuirlo, en beneficio del Estado Peruano;

Que, el artículo 7 del referido Decreto Supremo, dispone que el Titular de la 
entidad debe designar al responsable del área de informática o Tecnologías de la 
información o quien haga sus veces como Funcionario Responsable del Software 
Público de su entidad; 

Que, en ese sentido, corresponde designar a el/la Jefe/a de la Oficina de 
Tecnologías de la Información como Funcionario Responsable del Software Público del 
Servicio Nacional de Certificación Ambiental para las Inversiones Sostenibles - Senace; 

Con el visado de la Gerencia General y de la Oficina de Asesoría Jurídica; y,
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De conformidad con lo establecido en la Ley N° 29968, Ley de creación del 
Servicio Nacional de Certificación Ambiental para las Inversiones Sostenibles - Senace; 
el Decreto Supremo N° 051-2018-PCM, que crea el Portal de Software Público Peruano 
y establece disposiciones adicionales sobre el Software Público Peruano; y el 
Reglamento de Organización y Funciones del Senace, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 009-2017-MINAM.

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Designar a el/la Jefe/a de la Oficina de Tecnologías de la Información 
como Funcionario Responsable del Software Público del Servicio Nacional de 
Certificación Ambiental para las Inversiones Sostenibles - Senace.

Artículo 2.- Disponer la publicación de la presente Resolución Jefatural en el 
Portal Institucional del Servicio Nacional de Certificación Ambiental para las Inversiones 
Sostenibles - Senace (www.senace.gob.pe).

Regístrese y comuníquese.

                                                  
PATRICK WIELAND FERNANDINI

Jefe del Servicio Nacional de Certificación
Ambiental para las Inversiones

Sostenibles – Senace
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